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RESOLUCÉX ADtlr¡rStRAf tVA

NAR Zü22

La subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡eñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fraccióñ lll,15 ElS4fracciones ly x,21,27 fracción v|,30 BIS 2 de la L€y Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedieñte número PAOT-2020-2352-SPA-1784 relacionado con la denuncla
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:--

ANTECEDEI{TES

se recibió en esta Entidád denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...) fiene o un perro todo el t¡empo en lo ozoteo (...) no t¡ene donde cubr¡rse del cl¡mo y no le proporcionon
olimentos (...)el perroesñestizo, color negro de tollo gronde (...)fheahos que tienen lugar en calle Volcán

At¡tlán, manzana4,lote 21, colon ia Am pliac¡ón Prov¡dencia, Alcaldía Gustavo A. Maderolf...,).

ATEl{cró E rxvEsÍGAcró

PROCURADUNIA ATBIEI{TAT Y DEL ORD€XAIIIE¡TO
f.nro.rrE uc'uo D or xÉxrco

SUBPROCURADUR¡AAMB]ENTAL, OE PROIECCIÓII Y

BIENESTARA LOs ANIMALES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así

como85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente alrubro citado, ¡ntegrádo con motivode
la presente denu ncia.

AI{AL|sts DE LA tt{FoRMActó y Dtspostcto Es JURfDtcas apltcaBlEs

u*

Esta Procuraduría Ambientál y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo u, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestaran¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino local¡zado en el
inmueble ubicado en calle Volcán Atitlán, manzana 4, lote 21, colonia Ampliación Providencia, Alcaldía
GustavoA. Madero

Al respecto, lá Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de México en su artículo 24
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
pel¡gro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
la intemperie, cuidados médicos requeridos yalojámiento adecuado acorde a su espec
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgáni(a de esta Enti¡¿d, diligencia durante la cual desde el espacio
público,se constató lo siguienter

. La presencia de un ejemplar can¡no macho de la raza comúnmente conocida coño pástoralemán, que

responde alnombre de "Lobo", de cuatro años deedad.
. Cond¡ción corporal y mus<ular. Esta es ideal, de acuerdo a su tallá y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con míñimo récubrimiento de grasa, además 5e le observa su cintura detrás

delascostillasalservistodesdearriba,asícomounpliegueabdominalevidente.
. Lugarde alo¡anriento. Elejemplarcanino se encontraba deambulando libremente en elpatiotechado

de la vivi€nda de referencia, elcuálle permite protegerse de las inclemencias deltiempo;dichositio se

observó limpio, sin heces u orina,
. Agua yalimento, se advirtió un recipiente de plástico que contenía aguá limpia a su libre disposicióny

a decir de la persona que atendió ál personal áctuante, la alimentación delanimal de compañía se

basa en el suministro de croquetas adicionadas con pollo, proporcionadas tres veces al día, de ¡gual

manera refir¡ó que elánimalde compañia pernocta alinteriorde lav¡v¡enda en romento en su lugarde
preferenc¡a.

. comportañ¡ento. Mántiene una postura relajada y contacto v¡sualsin mánifestar agresión, asimismo
permite el contacto fís¡co y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentesignos de estrés oaislam¡ento.
. Cond¡c¡óñ de salud. No presenta lesiones ev¡dentes el ejemplar cañino; no obstante se le exhortó á su

persona prop¡etaria a brindarle atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su

edád, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortale5.

Fisúa L Ejmplü @ino Eotivó de dmu¡ci¿

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la
denunciañte, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para

pruebas que estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al del

.%
o

Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorr

México; sin embargo durante el procedimiento de investigáción, no fueron proporc

pruebaquepudierandeterminarincumpl¡mlentoalanormatividadenmateriadeb¡e
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En v¡rtud de lo antes expuesto, est¿ Entidad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡óñ, de
conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al
no constata r ¡rr€gu la dadesen mater¡a deb¡enestar animal.

RESULfADO DE I.AI VESTIGACIóI|

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dentif¡có que el an¡malde compañia contaba con bienestar animalen cuanto a condición
corpor¿l y muscular, alojamiento, alamento y agu¿ br¡ndada, comportam¡ento ycond¡c¡ón de salud.

. En €lAcuerdo deAdmisión, quefue env¡ado porcorreo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de coñocimiento que contaba con un térm¡no de seis dlas hábiles para aportar las pru€bas que
est¡mara peninentes eñ l¿ investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de
invest¡gación, no fueron proporaionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad s€
eñcuentra impos¡b¡l¡tada legalmente para cont¡nuarcon la invest¡g¿c¡ón.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gac¡ón y
al estudiodé losdocumentos que¡ntegran elexped¡enteen elque se actúa, por lo queel resultadode la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procediñientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas com petencaas.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --.

PRIMERO,- Téñgase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conlormidad aon elártículo 27 fra.ción
Vl, de la LeyOrgánicade la Procu radu ría Am b¡ental y del Ord€n a m iento Territoriálde la Ciudad de México.---

S€GUI{DO,- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuradúrí¿ de Asuntos Jur¡d¡cos de esta
Procur¿duri¿, pár¿ su archivo y resguardo.-.-.

IERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denu ñc ia nte.-

Asílo proveyó y firrna la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenam¡énto Terr¡torial de la C¡udad de México,
con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánic¿ de la procuraduna y del
Ordeñamaento feritorialde la Ciudad de Mé)(icoy5t frac.¡ónyül de su Reglamento.-'.'.
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